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CONSTANCIA.- Manizales, enero 19 de 2023. La dejo en el 

sentido que el demandado se notificó de la presente 

demanda el pasado 13 de enero y estando dentro del 

término para contestar solicitó se le conceda el beneficio 

de amparo de pobreza y se designe apoderado que lo 

represente en el trámite de este proceso. 

Pasa para resolver 

 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 051 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

     Manizales, veinte de enero de dos mil veintitrés. 

 

Conforme a la constancia que antecede, téngase por 

notificado al demandado, en este proceso de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovido por 

MARTHA LUZ GONZALEZ GALVIS, a través de apoderada de 

oficio, en contra de FABIO FLÓREZ GIRALDO. La diligencia se 

efectuó el pasado 13 de los corrientes. 

 

Mediante escrito que antecede, el demandado solicita se 

conceda el beneficio de amparo de pobreza y se le 



designe apoderado de oficio que lo represente en el 

trámite del proceso, teniendo en cuenta que no tiene los 

recursos necesarios para sufragar el costo del profesional 

 

Estando ajustada la petición a los requisitos de ley, se 

accede a la misma, concediendo al señor FABIO FLÓREZ 

GIRALDO el beneficio de amparo de pobreza, 

designándose al DR. HUMBERTO MONTES RINCÓN, 

localizable en el correo electrónico 

humbertmon64@gmail.com, a quien se le hará saber de 

esta designación y en caso de aceptar se le posesionará 

legalmente. 

 

Téngase en cuenta que el demandado dispone del término 

de dieciocho (18) días para contestar la demanda. 
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